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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
ein novedad en su importante salud.

(Gaceta 3 de Julio.')

Núm. 1475

Gobierno Civil
¡WegOciíido :8.°—Oircular

E1 Excmo. Sr, Gobernador militar de 
esta plaza con ficha 2 del actual me dice 
lo siguiente:

«Debiendo ejercitarse durante toda la 
semana próxima en la instrucción de tiro 
al b'anco fuerzas del Regimiento Infante
ría de Baleares núm. 1 en el sitio de cos
tumbre por lo cual saldrá del cuartel me
dia hora después del toque de diana, ten
go el gusto de participarlo ó V. E. por si 
es digna dar al acto Ja mayor publicidad 
con el tin de evitar desgracias».

Lo que he dispuesto su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic a l  para su mayor pu
blicación y evitar posibles deegraciag.

Palma 4 de Julio de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Gedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio á la villa de Sóller, provincia de 
Baleares, y teniendo en cu- nta su aumen
to de pobíacióu é importancia agrícola, in
dustrial y comercia', así como eu constan
te adhesión á la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á dicha villa el títu
lo de Ciudad. _

Dadn cu Palacio a veintiocho de Junio 
de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Minietro de 1* Gobernación, 
José Sánchez Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

por D Joan Taltavu’l y Gáleos, Presiden
te de la Sociedad Metalú-gica Aoglo-Es- 
pafiola da Motores, Gaaógnuos y Miquina- 
ria general, ístablee da en t.l puerto de 
Mahón, en súplica de que se habilite el 
muelle denominado «Cog-Nou», Situado

la narte Norte del citado pnerto, para, el 
de8?(ubarq'i? i régimen ¡a 1 'p i^^ón 

y de cabotaje de los mater-aloa de cons
trucción y carbonea neceaarios á ¡a citada 
industria, y para el embarque eo el de ex
portación y eu el de cabotaje do loa pro
ductos de ésta:

Visto el informe del Administrador de 
la Aduana de Mahón, favorable á ia con
cesión que ee solicita:

Resultando que los talleras de la men
ciónala Sociedad están unidos al muelle 
de Mahón, en donde en la actualidad efec
túa aquélla loa despachos, por una carre
tera en la que existe un puente en estado 
ruiuoeo, según so justifica debidamente, 
y que, por lo tanto, es peligroso que pasan 
sobre el mismo carros de transporte con 
g'andes pesos:

Considerando que el punto cuya habili
tación se pretende está situado frente á ¡a 
Aduana de Mahón y á corta distancia por 
mar de éet^; que ia fuerza del Resguardo 
afecta á la misma dependencia ea euücb.'O- 
te para vigilar las operaciones que en él 
se practiquen; y que accediendo á lo soli
citado pueden beneficiarse los intereses de 
ia Sociedad recurrente, sin que los del Te- 
6Ot o  sufran perjuicio alguno:

Considerando que el muelle de <CoS- 
Nou», si bien está comprendido en loe lí
mites del puerto, no puede estimarse en 
manera alguna como muelle de servicio 
general, no eólo por encontrarse á una dis
tancia considerable por tierra de los que 
tihnen este carácter eu el puerto de Ma
hón, cuya circunstancia no permite que 
aquél se considere como parte integrante 
de éstos, sino también porque en el pun
to en donde está situado no han existido 
hasta la fecha elementos de trabajo ni ve- 
ciodario:

Considerando que e! muelle de referen
cia está en análogas condiciones, respecto 
á su situación, con relación á los límites 
del puerto, que el de <La Mola» y e! de 
Caláfiguera, para los que se estimó nece
sario el acordar una habilitación especial, 
con arreglo a lo preceptuado en las Orde
nanzas de Aduanas, por no conceptua'Se 
comprendidos en la zona del puerto, y, 
por lo tanto, entre aquellos cuya habili
tación corresponde al Gobernador civil de 
la provincia, con arreglo á lo que deter
mina la lev de Puertos de 7 do Mayo 
de 1880: '

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido á bien disponer qna se ha
bilite el muelle del punto denominado 
«Coe-Nou», en la parte Norte de ia bahía 
de Mahón, para el desembarque en régi
men de importación y de cabotaje, de car
bones y materiales de construcción de oso 
conocido en la in iustria de que se trata, 
y pava el embarpue en el de exportac ou 
y cabotaje de los productos de la fábrica 
de ia mencionada Sociedad, todo bajo la 
vigilancia del Resguardo que preste servi
cio en el indicado ponto y con documen
tación é intervención d© la Aduana de 
Mahón.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
OOP ocimiento y demás cfectoe. Dios guar

do a V. S. muchos años. Madrid 22 de Ju
nio de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

Hmo. Sr : Vista la instancii. pr?-untada 
por D Fernanda TruyoD, en tuplica de 
que se amplíe la habilitación del punto 
"denominado <Lí Porrasa >, en ia bahia de 
Palma, para o: embarque, en régimen de 
exportación, de yeso, cal y comento:

Reiultsndo qné por Real orden de *24 
de Febrero último se habilitó el punto ci
tado para el embarque y desembarque, en 
régimen de cabotaje de determinadas mer
cancías, fundando ia resolución en la oe- 
cesidad de favorecsr loa intereses comer- 
cíales de aquella paite de la costa, toda 
vez que ios del Estado no sufrían perjuicio 
alguoo; .

Considerando que la ampliación qua ss 
solicita viene á completar eí número de 
facilidades precisas para el deearollo de la 
industria establecida por el recurrente, y 
que es conveniente acceder á lo solicitado 
y facilitar la salida de ios productos que 
so expresan, toda vez que por su escaso 
valor no pueden éstos recibir el gravamen 
que supone ¿1 tener que transportarlos á 
un punto habilitado para el embarque 
con destino al extranjero; y

Coueideiando que en el punto de «La 
Porrasa» existe fuerza del Resguardo, y 
la Aduana do Palma puede intervenir fa- 
ciimenta las operaciones que se interesan, 

- ea igual forma que iuterviene las de cabo
taje que en dicho punto se efectúan;

8. M. el Rey (Q. D. G.) conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido á bien disponer:

Que se habilite el punto denominado 
<La Porrasa■> en la bahía de Palma para 
embarque, en régimea d« exportación, de 
yeso, cal y cemento, bajo la vígilaecia del 
Re-guardo que presta servicio en el indi
cado punto, y con documentación é inter
vención de le Aduana de Palme; debiendo 
el recurrente abonar al funcionarlo de és
ta, que vay^ á practicar los despachos, las 
dietas que determina el apéndice primero 
de las Ordenanzas de Aduanas.

■ D Real orden lo digo á V. S. pare su 
conocimiento y demas efectos.=D!os 
guarde á V. S. muchos añoa.=Madrid 2o 
de Junio de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 2 de Julio)

MINISTERIO de INS TRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Heal Academia de la Historia
Convocatoria para los premios de 1905
INSTITUCIÓN DE D. FERMIN CABALLERO

I. Premio de la virtud. —Conferirá es
ta Academia en 1905 un premio de 1 000 

pesetas á la «virtud», que será adjudicado, 
según expresa textualmente el fundador, á 
la persona de que consten más actos virtuo
sos, ya salvando náufragos, apagando in
cendios ó exponiendo de otro manera su 
vida por la humanidad, ó al que luchando 
con escaseces y adversidades, se distinga 
en el silencio del orden doméstico, por una 
conducta perseverante en el bien, ejemplar 
por la abnegación y laudable por amor á 
sus semejantes, y por el esmero en el cum
plimiento de los deberes con la familia y 
con la sociedad, llamando apenas la aten
ción de algunas almas sublimes como la 
suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún 
sujeto comprendido en la clasificación trans
cripta, y que haya contraido el mérito en el 
año natural que terminará en fin de Di
ciembre de 1904, se servirá dar conoci
miento por escrito, y bajo su firma, á ¡a Se
cretaria de la Academia, de las circunstan
cias que hacen acreedor á premio á su re
comendado, con los comprobantes é indi
caciones que conduzcan al mejor esclareci
miento de los hechos.

II. Premio al talento. —Un premio de 
1.000 pesetas conferirá en el indicado afio 
de 1905 al autor de la mejor menografia 
histórica ó geográfica de asunto español 
que se haya impreso por primera vez en 
cualquiera de los años transcurridos desde 
i.° de Enero de 1901, y que no haya sido 
premiada en los concursos de años anterio
res, ni costeada por el Estado ó cualquier 
Cuerpo oficial.

DEL SR. MARQUES DE ALEDO
III. La Academia otorgará asimismo 

en 1905 un premio de 1.000 pesetas al au
tor de una Historia ciuil, política) admi
nistrativa, legislativa, judicial y militar 
de la ciudad de Murcia y de sus alrede
dores (la vega ó poco más, á reserva de 
algún caso excepcional) desde la recon
quista de la misma por O. Jaime I de 
Aragón, á la mayoría de eaad de Don 
Alfonso XIII.

Hasta la muerte de Fernando VII, el his
toriador podrá juzgar, según tenga por 
conveniente, los acontecimientos relatados 
por él; pero desde dicha época hasta el fin 
de su obra, se limitará á reseñarlos y pro
curara no dejar traslucir su criterio, proce
dimiento que extremará más, según sean 
más recientes los hechos.

Condiciones generales y especiales.
Las solicitudes y las obras dedicadas á 

los efectos de esta convocatoria serán pre
sentadas en la Secretaria antes de las die
cisiete horas del 31 de Diciembre de 1904, 
en que concluirán los plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en co
rrecto castellano; de las impresas habrán 
de entregar los autores dos ejemplares; lat 
manuscritas que opten al Premio del Señor 
Marqués de Aledo, deberán estar en letra 
clara.

La Academia designará Comisiones de 
exá nen; oídos los inrbrmes, resolverá an
tes del día 15 de Abril de 1905, y hará 
la adjudicación de ios premios en cualquier 
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junta publica que celebre, dando cuenta 
del resultado.

óc rcaci va, como hasta aquí, el derecho 
de declarar ucoicíiu ei concurso, si no ha
llara inerito buhacme en las obras y soli
citudes presentadas.

DEL tiK. BAKU& DE SANTA CHUZ
IV. Concederá el año de 1907 otro 

premio de 3.000 pesetas al autor de la me
jor Historia ae ta ti coy rafia de la Penín
sula espaíluta.

Desarrollada ésta con suficiente exten
sión, deberá abarcar el estudio h-stónco y 
critico de los principales trabajos geográfi
cos de toda ciase, relativos a la Península, 
desde los tiempos antiguos hasta nuestros 
días.

En apéndice, debidamente clasificados, 
se consignaran, ademas de ios trabajos re- 
leridos, aquellos otros de que el autor ten
ga noticia, y de los cuales no haya consi
derado necesario hacer estudio ó mención 
especial en ei texto, por su importancia se
cundaria para el objeto.

Condiciones para este premio.
' Los manuscritos que opten á él deberán 
estar en correcto castellano y letra clara, y 
se presentarán en la Secretaría de la Aca
demia, acompañándoles pliego cerrado que, 
bajo el mismo lema puesto al principio del 
texto, contenga el nombre y lugar de resi
dencia del autor. •

El plazo de admisión terminará el 31 de 
Diciembre de 1906 á las dieciseis horas.

Podrá acordarse un accésit si se estima
ran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia la pri
mera edición de la obra ú obras premiadas 
conforme á lo dispuesto de un modo gene
ral en el art. 13 del Reglamento de la 
misma.

Si ninguna de las obras presentadas fue
se acreedora al premio, pero hubiera algu
na digna de publicarse, se reserva la facul
tan de costear la edición, previo consenti
miento del autor. En el caso de publicarse, 
se darán al dicho autor 200 ejemplares.

Todos los otros manuscritos presentados 
se guardarán en el Archivo de la Acade
mia.

Declarados los prem os, se abrirán sola
mente los pliegos correspondientes á las 
obras premiadas, inutilizándose los que no 
se hallen en este caso, en la Junta pública 
en que se haga la adjudicación.

Madrid 27 de Junio de I9O4=E1 Secre
tario, Cesáreo Fernández Duro.

{Gaceta 28 de Junio')

S^CCIOJN OFICIAL

Num. 1476 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Propiedades
Circular. — Eu harmouin eou lo que 

preceptúa el artículo l.° del Real decreto 
de 14 de Julio de 1897 se hace saber á loa 
Ayuuíamiautos de esta proviucia que en 
loe quioco primeros días del actual debe
rán rtimitir a ceta Admmistración una cer- 
íificacióu expresiva de los ingresos obte
nidos en arcas municipales durante el úl
timo trimestre por el concepto de renta 
de Bienes de propios y por los arbi
trios de peses y medidas, al objeto de que 
esta oficina pueda proceder á la liquida
ción da los impuestos del 20 y 10 p § que 
gravad dichos ingresos, teniendo prestl - 
te ai cumplir esta servicio las prevencio
nes eiguiatites: 1

1.a Si bien pueden incluirse en uca 
90U certificación los ingresos obtenidts 
por j de propios y por ios expresados 
arbitrios, deben venir convenientemente 
deslindados loe que hayan verificado por 
cada a30 de dichos conceptos, ya que 
ios impuestos qu” sobre ellos pesan deben 
liquidarse á distintos rapos.

•2.a Las certificaciú' OS ‘da que ¿8 
ta deban expedirse por los Secretarios de 
¡os AyuntamientoE con °J visto bueno de 
¿a Alcaldía.

3 .a Las certificaciones de referencia 1 
cuando fuisen atiimativas contendrán to- I 
dua eiiati m txpietiióu ciara y terminante • 
ae que loe ingresos en ella comprendidos 
son los únicos obtenidos durante ei según 
do trimestre del corriente año por los res
pectivos municipios.

4 .a Por medio de otro si ee expresará 
eu las propias certificaciones las canti
dades que en el indicado trimestre haya 
satisfecho el municipio por el impuesto 
del 10 p § de aprovechamientos forestales 
y por la contribución territorial corree- 
poudienie a los bieues de propios cuyo 
importe huya de rebujarse de ¡os produc
tos obtenidos para la liquidación del 20 
p § al tenor de ¡o establecido en la pres
cripción 4.a de la Real orden de 14 de Ju
lio de 1897. til no pudiera justificarse la 
contribución con el recibo por habeise uni
do al Ubramieuto ó por otra causa se hará 
constar la focha del pago y el número con 
que aparece en el reparto respectivo.

5 .a La falla de ingresos por los con
ceptos indicados durante el último trimes
tre no eximirá á los Ayuntamientos de re
mitir la certificación que se ks reclama y 
que en tal caso habiu ae ser negativa.

6 .a Atendiendo á que loa impuestos 
de que se traía deben satisfacerse dentro 
del mes actual, eucargo á loa Alcaldes la 
necesidad do que cumplan el servicio con 
la mayor prontitud posible evitando de 
este modo que tengan que imponérseles 
loa correctivos que determinan las dispo
siciones vigentes en la materia, las cuales 
ae propondrán siu dilación en cuanto ex
pire el plazo para los que se hallen en 
descubierto.

Palma l.° de Julio de 1904.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bncio.

Núm. 1477
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el arrendatario de 

la recaudación de contribuciones de egja 
provincia, me han sido presentadas dos 
certificaciones de ios contribuyentes don 
Francisco Picó y D. José Estados y Ripoll, 
eu concepto de Rustica y Urbana respec
tivamente como terceros poseedores de 
tiucas, sitas en los términos municipales 
de Manacor y Soiler los que no hau hecho 
efectivas las cuotas que les corresponde 
satisfacer, dentro del plazo legal y en su 
consecuencia he decretado la siguiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en estas certificacio
nes no hau hecho efectivas sus cuotas en 
los plazos señalados por Instrucción que
dan incursos en el apremio de primer gra
do seguu establece el art. 50 de la vigente 
Instrucción para el servicio de la recauda
ción, pudiendo satisfacer dichas cuotas y 
el recargo correspondiente durante los 
tres días siguientes á la publicación de 
este edicto según dispone el art. 52 de la 
antedicha Instrucción.

Palma l.° de Julio de 1904.—Fernando 
del Rio.

Núm. 1478
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE PALMA
El limo. Sr. Director general del Cuer

po con fecha 18 de Junio último me dice 
¡o siguiente:

«Por acuerdo de esta fecha y á partir 
del L* de Julio próximo podrán recibir 
y expedir caitas con valores declarados y 
objdtos asegurados, las subalternas Graos 
(Huesca ', Llagostera (Gerona), Muros de 
Pravia (Oviedo), Cestona (Guipúscoa) y 
Trillo (Guadalajara) las dos últimas du
rante la temporada oficial de los respecti
vos balnearios.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del público.

Palma 2 Julio de 1904.—-El Adminis
trador principal, Enrique Fajarnés.

Núm. 1479
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de los acuerdos tomados por e!
Ayuntamiento y por ¡a Junta Munici
pal durante el mes de Mayo de 1904 
que se forma y publica á tenor de lo 
dispuesto por loe artículos 109 y 110 de 
la Ley.
Sesión del dia 4.—Se aprobó el acta de 

la anterior. Se aprobaron catorce cuentas 
por la cantidad de mil cuatrocientas cin
cuenta y seis pesetas seis céntimos. Se 
aprobó el extracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Abril. Dinse lectu
ra de dos oficio» uno del Sr. Capitán Ge
neral y otro del Sr. Gobernador civil rela
tivo al bosque de Bellver. Se aprobó una 
cuenta de ciento ciucu mta pesetas por el 
arbolado de la plaza frente la estación del 
Ferrocarril. Se concedió uo mes de licen- 
sia para ausentarse de esta isla al Sr. Re
gidor D. Miguel Bibiloni y Jaume. Se 
aprobaron cinco dictámenes de la Comi
sión de Obras del ramo. Quedó el Ayunta
miento enterado de que existe crédito para 
sustituir en el Hoitalet d* en Cafiellas el 
Alumbrado de petioleo por el de gas Se 
aceptó el donativo para ensanche del ca
mino de Ronda de una parcela de terre
no á cambio de empedrar tres pasos. Se 
acordó que ¡a Comiaión de Aguas y Obras 
estúdie el proyecto y presupuesto para 
construir un paseo de sesenta metros de 
anchura que vaya en linea recta del arra
bal de Sta. Catalina al Boeque de Bolívar. 
Sa acordó que la Comisión de Hacien
da incluya eu el próximo presupuesto una 
cantidad para costear las lápidas de ro
tulación de ¡as vias públicas y numera
ción de loe edificios de las afueras. Se acor
dó dirijir una excitación al público para 
que durante el presente mes de Mayo lle
nen ¡as cisternas á fio de evitar la escasez 
que se nota durante el verano.

Sesión del dia 11.—Sa aprobó el acta 
do la anterior. Se aprobaron diez y ocho 
cuentas por la cantidad de ochocientas 
cuarenta y cuatro pesetas ochenta y siete 
céntimos. Se autorizó á D. Juan Ciar pa
ra instalar un motor de gas eu la calle de 
Sombrereros, á D. Bernardino Borráe otro 
en Santa Catalina, á D. Juan Vidal una 
máquina de vapor eu su fábrica lindante 
cou la Rouda de Poniente y á la Sociedad 
Agrícola Industrial Balear para instalar 
una caseta de transformación de energía 
eléctrica en el prédiu Son Forteza. Se 
acordó satisfacer al Vigilante 3.° de la 
Cárcel D. Jaime Más y Más loe gastos de 
su viaje á Madrid. Se autorizó á D. Barto
lomé Obrador y Mut para que pueda con
tinuar ejerciendo la industria de fabrica
ción de abonos animales recogiendo al 
efecto loe que ee encuentren muertos en la 
via pública. Se acordó ¡o referente á la ad
judicación de premios á los alumnos de 
¡ae escuelas municipales. Se aprobó la die- 
tribución de fondos para atender á las 
obligaciónee de este mes que suman cien
to veinte y cinco mil quinientas sesenta y 
seis pesetas trece céntimos. Se aprobó una 
cuenta por gastos de urbanización de los 
terrenos procedentes del demolido baluar
te de Zanoguera. Se aprobaron seis dic
támenes de la Comisión de Obras referen
tes al ramo. Se acordó solicitar del Go
bierno la autorización para celebrar una 
lotería municipal cuyos beneficios ae des
tinarán á los gastos que origine la exposi
ción de ganados que ha de celebrarse du
rante el mes de Agosto. Se sortearos los 
veinte y tres bonos de la tercera emisión 
que han de amortizarse en 1.a de Julio 
próximo. Se acordó que la Comisión de 
Gobierno y Policia estudie el proyecto de 
nuevo reglamento para la Guardia muni
cipal.

Sesión del día 18.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se aprobaron trece cueo 
tas importantes la cantidad de tres mil 
seiscientas doce pesetas veinte y nueve 
céntimos. Se autorizó á D. Estanislao 
Aguiló para que puoda construir un la
vadero en las afueras de la Puerta de San 
Antonio. Se fijó en veinte metros la an
chura de la zona exterior del plano de en
sanche. Se acordó el traspaso de la sepul
tura número 114 del cuadro 5 • Se apro- 

barón dos dictámenes de la Comisión ¿e 
obras referentes ai-ramo. Se prorrogó 
contrato de seguro por accidentes del 
trabajo do los jornaleros del Ayunta, 
miento por la sociedad. «Ineiguratricce 
Italiana.» Se acordó costear ¡os gastog 
de la procesión del Corpus en la for
ma acostumbrada y que por lo que to. 
ca á la bandera Nacional que en dicho 
día ondea en la fachada de la Casa Cou. 
sistorial se cumpla extrictamente lo que 
con respecto á la misma se acordó eu 
la sesión del día 22 de Mayo de 19G2, 
Se acordó adquirir un ejemplar de ia obra 
de D. Santiago Rossiñol titulada Jardi
nes de España, Se acordó que la Sociedad 
ia «Económica» de alumbrado por gag 
cumpla el art. 20 de la contrata Se acor
dó que ia Comisión de obras estudie la u. 
forma del empedrado de la Plaza de |a 
Pez.

Sesión del dia 25.—Se aprobó el acia 
de la autenor. Se aprobaron veinte y cua
tro cuentas inportanto la cantidad dedo
ce mil cuatrocientas una pesetas treinta 
y dos céntimos. Se nombró á D. Guiller
mo L'adó y Vidal para impeccionar los 
tablados que se levantan en la via públi
ca con motivo de fiestas. Se nombraron 
cinco individuos de la Compañía de Bum- 
boros. Se aprobó reparar las planchas de
terioradas de los faroles del alumbrado. 
Se acordó devolver ia fianza ai contratista 
que foé de pan y rancho á los detenidos, 
presos y penados pobres. Se adjudicó de
finitivamente la subasta para ia construc
ción de 22 sepulturas do segunda ciase 
por la cantidad de dos mil setecientas 
noventa y nueve pesetas. Se acordó de
volver la fianza al contratista que fué del 
suu-ÍDislro de sillares para las obras que 
el Ayuntamiento realiza por administra
ción. Quedóse enterado de un oficio del 
Sr. Gobernador Civil de la proviucia en 
el que ae ordena reponer al ser y t atado 
que tenia en 17 de Marzo último el expe
diente de expropiación de 40 hectáreas en 
los predios Son Boned y Son Rayó para 
levantar edificios militares en sustitución 
de las murallas, acordándose un voto de 
confianza al Sr. Alcalde para que tramite 
el expediente en la forma que proceda y 
se acordó nombrar una comisión compues
ta de los Sres. Concejales Mateu y Oliver 
y del ingeniero municipal D. Juan Rubí 
para que estudien loa motivos qus hayan 
dado lugar al deterioro del bombillo de 
vapor de la Compañía de Bomberos.

JUNTA MUNICIPAL
Durante el mes de Mayo de 1904 la 

Junta Municipal no celebró sesión alguna.
Palma I." de Junio de 1904.—El Al

calde, Antonio Planas.—P. A. del A.—El 
Secretario, José Estado.

Núm. 1480

AYUNTAMIENTO DE MARON
Extracto de las sesiones celebradas p°r 

este Ayuntamiento durante el mee de 
Maizo del corriente año.
Sesión del día 4.—Acuerdos: Se aprobó 

el acta de la sesión anterior.
Tramitar lo que proceda para que cnan

to antes puedan empezara» las obras de 
construcción del edificio destinado á Juz
gado de Instrucción del partido y Tribu
nal del Jurado.

Queda enterado de ¡as siguientes cuen
tas:

De productos de Febrero de derecho® 
de degüello de los mataderos, 731*59 pe* 
estas.

De conservación de las callea Coe de 
Gracia, Sol, San Clemente y Plaza Eepi8' 
nada, ¡52'61 id.

De jornales empleados eu el empedrado 
de laa callea de esta ciudad, 77*65 id.

De adoquines paia empedrar laa refe
ridas calles, 88*50 id. .

De repicar las aceras de la calle de 
Doctor Orfiia, 30*29 id. e

De conservación de los caminoa de 1°' 
rret y Coneey, 41*57 id.

De idem del id. de Favantx, 55*24 id-^ 
Pagar con cargo al capitulo de mipre 

vistos;
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Primer trimestre de 1904 de alquiler de 
Ja caseta del repeso de la Pescadería, 19 
pesetas.

A D. José Ginés por sus ti abajos ex
traordinarios de Febrero para auxiliar al 
conserge del Instituto de 2.a enseñanza 
de esta ciudad, 30 id.

Dar las gracias al Depositario de fondos 
municipales D. Bartolomé Alié? y Pous 
por su atención da couüouar en el desem
peño de su cargo basta que se provea la 
vacante.

Y se levantó la sesión,.
Sesión del dia 11.—Acuerdoe; Se apro

bó el acta de !a sesión anterior.
Aprobar el extracto de las sesiones ce- 

lebas durante el mes de Febrero.
Autorizar á D. Miguel Pone Vinent pa

ra introducir reformas en las fachadas de 
las casas números 54 de la calle de Car
dona y Ortila y 28 de la de Cifuentes.

Facilitar local, cuando ¡as circunstan
cias lo requieran, al Sr. Delegado-Presi
dente de la Comisión de ¡a Cruz Roja de 
esta ciudad, para instalar una ambulancia.

Pagar del capítulo de imprevistos, las 
siguientes cuentas:

Una cuenta de gastos para repartir va
rías papeletas de aviso, 20'00 pesetas.

Uoa cuenta de trabajos prestados por 
el cochero Jaime lAb és Llopie, 16 00 id.

Quedar enterado de una cuenta de con
servación del camino de Forma, 110*58 id.

Agregar á la Junta de amillaramiento á 
los Concejales D. Antonio Vinent Victory 
y D Juan Carreras (antes A moros).

Autorizar al Sr. Alcalde y a’. Sr. Regi
dor Síndico para firmar la escritura de 
compra de la casa número 34 de la calle 
de Isabel ‘2.a á favor del Hospital civil.

Conceder un mee de licencia al Alcalde 
Sr. Victory para que pueda ausentarse de 
esta ciudad.

Quedó enterado del resultado de la en
trevista del Sr. Alcalde y demás autorida
des con el Sr. Inspector de Correos, co- 
mieiooado por la Dirección General del 
Ramo para estudiar las modificaciones que 
conviene introducir on el itinerario de va
pores-correos para bien del servicio y del 
público.

Y se levantáia sesión.
Sesión del dia 18.—Acuerdos: Se apro

bó el acta de la sesión ordinaria anterior.
Conceder las siguientes autorizaciones:
A D. José Truyol Pons, abrir una 

puerta y ensanchar una ventana en la 
pared de la cuesta des Moret, dorso del 
almacén número 61 del Andén de Po
niente

A D.a Juana Carreras Pone, abrir un 
portillo para comunicar un cercado del 
predio 8‘ Olivar con la carretera de Ma- 
hón á San Clemente.

A D Damian Bagur, levantar unas 18 
hiladas la pared de la cade de San Ga
briel dorso de su casa n.® 18 de la calle del 
Comercio.

A D. José Villaionga Pons, construir 
Una cochera en terrenos de Binimaimut.

Pedir á todos los vecinos del término 
municipal su opinión sobre la segregación 
del lugar de Sau Luis para formar muni
cipio aparte.

Nombrar á D. Basilieo Perez García, co
misionado para la entrega en Caja de los 
reclutas del reemplazo de este afio.

Aprobar el remate de la subasta del 
Teatro pera la temporada de 1904 á 1905 
hecho á favor de I). Vicente Soler Es- 
cuder.

Solicitar del Sr. Ministro de Instrucción 
Pública cooceda al Instituto de 2 H ense- 
hanza de esta ciudad el derecho de admi
tir matrícula libre en las convocatorias de 
p8te año.

Facilitar al S-. Presidente de la Exlen- 
a’ón Universitaria el salón de la 1.a escue
la de niños, alumbrándolo suficientemen
te. para poder celebrar conferencias noc
turnas

Fagar con cargo ai capitulo de impre- 
vistoe, una cuenta de libros facilitados al 
alumno de gracia del Instituto D. Juan 
hornija Rorrás, importante pesetas 3*75.

Quedar enterado de lae siguientes cuen- 
tae:

De gastos de repicar lae aceras de le ca- 
del Doctor Orilla, 49‘3o pesetas.

Da adoquines para loe empedrados de 
las calles de esta ciudad, 88‘50 id.

Du jaulas para proteger el arbolado pú
blico, *25‘00 id.

De conservación del camino de Fava- 
riix, 44'90 id.

De Ídem de las calles de la Estrella y 
Cos de Gracia, 239*79 id.

Dd expuertes, acerar herramientas, y 
cuerdas, 3*28 id.

Y se levantó la sesión,
. Sesión del dia 23. —Acuerdos; Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

Aprobar la ioformación testifical de po
breza para eximir del servicio militar ac
tivo al mozo Juan Monje Visa del reem
plazo 1903.

Autorizará D. Juan D. Mir y Saura 
para reforzar la esquina de Iss casas nú
meros 40, 42 y 44 de la calle del Oarmen 
y cambiar algunos sillares.

Desestimar por mayoría de votos, la 
proposición de los Sres. Carreras Orfila, 
Vinent Victory y Tuduií Vidal para que 
se solicitara de la Superioridad la libre 
introducción temporal del ganado en Me
norca.

Quedar enterado de las siguientes cuen
tas:

De conservación del camino de Ne Fe- 
rranda, importante 37*64 pesetas.

De id. id. de Torret y Consey, id 49*66 
ídem.

Nombrar una Comisión especial com
puesta de! Sr. Alcalde-Presidente, de los 
concejales se ñores Tudurí Monjo, Vidal 
Palliser y Derresdias; de los diputados 
provinciales señores Orfila Pone y Ládico 
Olivar; y de los vecinoa señores D. Pedro 
Mir Mir, D. Francisco F. Andreu y Fe- 
menias, D. Bartolomé Escudero Manent, 
D. Juan Taltavuíl Galmés, D. Vicente Ro 
drigo, D. Francisco Hernández Sanz, don 
Lorenzo Pona Sancho, D. Miguel Estela 
Thomáe, para estudiar y propener á la 
aprobación del Ayuntamiento ¡os festejes 
que deberán dedicarse á S. M. el Rey don 
Alfonso XIII al visitar esta ciudad.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión de hoy.
Mahón 15 de Absil do 1904.—El Secre

tario, Santiago Maspoch.—V°B.0—El Al
calde, P. A., 1 edro Pons Sitjes.

Núm. 1481

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones celebra
das durante el mes de Abril último, for
mado por la Secretaria á los efectos del 
art. 109 de la vigente Ley Municipal. 
Sesión ordinaria del dia 3 en 2.a convo

catoria. — Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron los <Boletines Oficiales» y la 

correspondencia de la semana.
Se acordó la distribución de fondos pa

ra el mes en curso.
Se acordó la adquisición de varias pilas 

para el timbre de la Casa Consistorial.
Se aprobaron las relaciones semanales 

de jornales y piedra machacada con des
tino á los caminos, del mes de Marzo.

Se autorizó á Pedro Antonio Ciar y á 
Sebastian Oliver Garau para hacer las 
obras que tienen solicitadas.

Se acordó obsequiar con una comida á 
los músicos de la charanga del Batallón 
Cazadores de Barcelona, por su asistencia 
á las funciones de Semana Santa.

Sesión ordinaria del dia 10 en 2.a con
vocatoria. —Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se leyeron los < Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se designó á dos mozos para declarar 
en un expediente de exención que se ins
truye al soldado Juan Taberner,

Sesión ordinaria del dia 17 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se acordó declarar pobre, á los efectos 
de quintas, á la familia del soldado Juan 
Taberner.

Se aprobaron las relaciones de jornales 
y materialej empleados tu las obras be- 

| chas en el Convento, en virtud del acuet- 
do de 27 de Marzo.

Se acordó hacer nuevas obras de refor
ma en el Convento.

Por haber tenido noticia de que existían 
probabilidades de que S. M el Rey en la 
visita que habia de practicar al fuerte de 
Cap Enderrocat, desembarcase en el Are
nal y punto denominado el Moliet, acordó 
ir la Corporación, el dia señalado para la 
visita á este ,ugar para ofrecer sus res
petos ai Monarca, levantar alli en su ho
nor un arco y enviar una música para 
festejarle.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 24.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se leyeron loa «Boletines Oficiales» y 
la correspondencia de la semana.

Se designó al Sr. Secretario para que 
asista al juicio de exenciones ante la 
Comisión Mixta, como delegado de este 
Ayuntamiento, y se le nombró además 
comisioLiado para hacer Ja entrega.

Se acordó autorizar al apoderado de 
este Ayuntamiento en Palma para que 
pueda recoger de la Hacienda las cédulas 
personales del corriente año.

Se dió cuenta del viaje de S M. el Rey 
al Cap Enderrocat, y se acordó su cons
tancia en acta.

El Concejal Sr. Conteetí p-opuso el en
sanche de la Plaza Mayor por el lado 
de les números del 8 al 16, con arreglo al 
plano aprobado que existe en la Secreta
ria, expropiándose la parte de dichas ca
sas que es nesesario para llevarse á efecto 
el proyecto.

También propuso que se comenzare 
esta obra, con la expropiación de Jas casas 
números 14 y 11, haciéndose para ello la 
oportuna transferencia do crédito dentro 
del actual Presupuesto toda vez que no 
se puede contar con recursos para hacer
la en su totalidad.

Lluchmayor 4 de Mayo de 1904.—El 
Secretario, Guillermo Aulct.—V.® B.°— 
El Alcalde, M. Puig.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en la sesión celebrada hoy. 

, Lluchmayor 8 de Mayo de 1904 —El 
Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 1482
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
A los herederos ó sucesores desconoci

dos de Jaime Seguí y Ebtrañy, vecino que 
fué de esta ciudad, se hace saber: Que en 
los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía sigue por ante este Juzgado y es- 
cribania de mi cargo á instancia de Cata
lina Puigrós Co!l contra los expresados 
herederos ó sucesores desconocidos de 
Jaime Seguí Estrafiy, sobre reclamación 
de cierta finca denominada Can Simó del 
termino de Lloseta, y sus frutos, el Señor 
Juez de primera instancia de este partido 
ha mandado por providencia de hoy dic
tada á solicitud de dicha Catalina Paigroe, 
que se confiera traslado de la demanda á 
los respectivos heredaros ó sucesores des
conocidos de Jaime Seguí Estrafiy, em
plazándolas de nuevo por medio de cé
dula que se fije en el sitio público de cos
tumbre de esta ciudad y se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, para 
que dentro de cinco días improrrogables 
comparezcan en los expresados autos, per
sonándose en forma, con prevención de 
que si no comparecen les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

A los efectos acordados, pues, y á fin 
de que tenga efecto el emplazamien
to mandado, expido la presente para su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia, y la firmo en Inca á treinta 
Junio de mil novecientos cuatro.—El ac
tuario, José Ribas.

Núm. 1488
D. Mariano Oh ver y VaHespir, Juee mu

nicipal de la cilla de Sineu, partido 
judicial de Inca, provincia de las Ba
leare».
Hago saber por el presente edicto, que 

por parte de lae hermanas ^ertoanau Mag

dalena y Catalina Geíabert y Gelabert 
asistidas de eu respectivo mando Antonio 
Gelabert Expósito y Juan Jaume y Mira- 
lies, y Antonio Gelabert Amengual en re
presentación ue su otro hijo menor de 
edad Francisco Gelabert Gelabert, vecinos 
del sufragáneo de Líorito, se promovió 
información posesoria para la inscripción 
á su favor, esto es; á nombre de la Mag
dalena de las fincas que se describirán en 
los números l.° y 2.®; á favor de la Cata
lina de las en 3.® y 4 0 lugar; y á nombre 
del Francisco la en 5.® término.

1 .a Pieza de tierra eecana, llamada 
<Ca ne Tomasa» y también «Son Mira- 
lies» de un cuartón, cincuenta y cuatro 
destres equivalentes á veinte y seis áreas 
noventa y tres eenliareas. Linca al Norte 
con tierra de Margarita Gelabert y Gilí, 
al Sur con la de Pedro Gelabert, ai Este 
con camino llamado de Soiler, y al Oeste 
con el predio «Son Miralles.» Su valor se
gún datos estadísticos, ciento veinte pe
setas.

2 .a Otra suerte labrantía secana, de* 
nominada «El Molí» de cincuenta y siete 
deetres y medio, equivalentes á nueve 
áreas sesenta y ocho centiáreae ó lo que 
en realidad fuere; lindante por Norte con 
tierra de Isabel Gelabert y Arrom de la 
misma procedencia, al Sur con otra de 
Miguel Picornelly Jaume, al Este con la 
ídem de Pedro Jaume y Miralles, y al Oes
te con la de Mateo Vanreil y Campe. Su 
valor ochenta pesetas.

3 .a Una casa sita en la calle del Hu
mo, marcada con el número veinte y seis, 
en Llorilo, cuya área de que integramen
te consta, no puede determinarse en este 
momento, ni siquiera por aproximación. 
Confina por la derecha conforme se entra, 
con otra de Isabel Gelabert y Arrom, por 
la izquierda con la ídem de Gabriel Ge
labert y Amengual, y por el fondo con 
otra de Rosa Picornell. Su valor docien- 
tas ochenta peseta?.

4 .a Ua pieza de tierra secana, llamada 
«SonBauló» de noventa y ocho destres 
de cabida ó sean diez y seis áreas sesen
ta y seis centiáreae, lindante por Norte 
con tierra de Juan Verd, al Sur con otra 
de Antonio Gelabert y Vanreil, al Este con 
la ídem de Francisca Miralles y Gelabert, 
y al Oeste con camino de rueda. Su valor 
trescientas pesetas.

5 .a Y otra, secana, llamada «Son Mi- 
ralles», de un cuartón ochenta y cinco 
destres, ó lo que en realidad fuere, ó sean 
treinta y dos áreas, veinte centiáreae, 
lindante por Norte con tierra de Francis
ca Campe y Fontirroig, por el Sur con la 
de Gabriel Ameogual y Jaume, por el Es
te con camino de Sóller, y por el Oeste, 
con terreno de Maria Picorneli. Su valor 
quinientas sesenta pesetas.

Dichas fincas radican en el distrito de 
Llorito de este término municipal.

Que en auto dos de Marzo último se 
aprobó la información y se mandó la ins
cripción de dichas fincas, que suspendió 
el Sr. Registrador de la propiedad de este 
partido, de las cuales se estimó su asiento 
contradictorio por resultar registradas á 
favor de la causante Maria ó Juana Ma
ría Gelabert y Arrom, madre de las expo
nentes y del representado Francisco, y 
devuelto el expediente con proveido de 
veinte y siete de Junio actual, se ha dis
puesto la publicación del presente, para 
que dentro del plazo de diez dias á con
tar de la fecha de eu inserción en el Bo» 
l e iin  Ou c ia l  los herederos ó sucesores 
de Maria Gelabert y Arrom ó quien se 
crea con , derecho comparezcan ante este 
Juzgado, ó á dicho expediente, por si tie
nen algo que oponer á la inscripción so
licitada, pues de lo contrario, se dictara 
nuevo auto, confirmando ó revocando eS 
de aprobación según lo que de deresbo 
proceda.

Sineu veinte y ocho Junio de mi) no
vecientos cuatro.—Mañano QHver.—Bar
tolomé Pons, Secretario Suplente.
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Ñúm. 1484
D. Lorenzo Aboya, Teniente de Navio de 

la Armada, Ayudante Militar de Marina 
de este Distrito y Fiscal del expediente 
instruido con motivo del hallazgo de un 
bocoy vacio.
Hace saber: Que el dia once de Mayo 

último y frente á cabo Fermentó fue en
contrado por Rufael Cosme, José y Rafael 
Borras uu bocoy vacio, de un metro di-z 
y seis centímetros de alto, tres metros con 
cuarenta cenúmetroa de circunferencia en 
su centro y ochenta y nueve centímetros 
la de sus extremidades y provisto de ocho 
aros de hierro.

Lo que se hace público para que los 
que se crean con derecho á él se presenten 
á deducirlo por si ó por medio de apode
rado en esta Ayudantía da Marina en el 
termino de un mes á contar desde la pu- 
blicacación da este edicto en el •Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia, con arregio 
al art. ‘210 de la Instrucción de 4 de Ju
nio de 1873.

Alcudia ’29 de Junio de 1904.— Per 
mandato del Sr. Fiscal, Juan Berra.

í tivas diligencias en buscó del referido in- 
! dividuo y en caso de ser habido lo remi

ran en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta plaza y á mi dis
posición por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria ten
ga la debida publicidad insértese en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

Manacor tres de Julio de mil novecien
tos cuatro. —Enrique García.

Núm. 1487
EL Comisario de Guerra Intervrntor de 

Zas Factorías de ¡Subsistencias y Uten
silios de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo procederse á 

la venta del trapo y demas aprovechamien
tos resultantes del trocéo y desbarate de 
ropas y efectos dados de baja por inúti
les en dichas factorías por fin del primer 
trimestre de este año, se convoca por el 
presente á una subasta oral que se celebra 
rá el dia veinte de Julio próximo á las on 
ce en esta Comisaría de Guerra, sita en la 
calle del Socorro de esta ciudad, bajo los 
precios limites siguientes:

12 kilógramos de trapo de hilo á O‘3ONúin. 1485
D. Alfonso de Mer y Rameau, Alférez de i pesetas

navio de la Armada, de la dotación del 23 id. de id. de algodón, á 0*20 id.
Crucero Lepanto y Juez instructor de I 15 ‘d. de id. de 'ana, á o'io id.
la causa que instruye contra el fogone- I 26 id de id. de lona, á 0'20 id.
ro de 2.a clase José Ruiz Ubeda, por el 348 id. de hierro, á 0*03 id.
delito do deserción. 1 id. de zinc, á o‘io id.
Hago saber: Que en dicho procedimien- [ 1273 id de madera, á 0 02 id.

to he acordado la comparecencia del pro- I El autor de la proposición aceptada, sa- 
cesado, José Ruiz Ubeda, cuyas señas per- tisfará en el acto su importe en metálico, y 
soaaies sou: pelo castaño, color sano, ojos habrá de retirar de los almacenes de la | 
pardos, nariz regular, barba por salir, es- factoria, el expresado material, al dia si- 
tatura regular; nació el año 1881, es hijo guíente de notificarle la aprobación de su | 
de Salvador y de Maria, natural de Tarta- oferta.
gona y de oficio barquillero, acusado dol Palma 27 de Junio de 1904.—Tomas 
delito de deserción y cuyo paradero se Ruiz Perez.
ignora I , 7 • Q

Y para que pueda tener efecto su pre- Nunr 1488
seníación he dispuesto la publicación de la i El Comisarlo de Guerra, Interventor del 
presente requisitoria por la que cito, lia- I Hospital militar de esta Plaza.
mo y emplazo al referido individuo á fin I Hace saber: Q.ne dispuesto por el señor 
de que en el termino de treinta dias se I Subintendente militar de estas Islas en 23 
presente en este Juzgado, bajo apercibí- del actual la venta de catorce kilógramos 
miento da que de no comparecer será de- I de madera, veintisiete kilógramos ciento 
clarado rebelde: y encargo á las Autorida- j sesenta gramos de hierro y seis kilogra- 
des de todas clases, que en cuanto tengan I mos cuatrocientos noventa gramos de 
conocimiento del paradero del individuo trapo de algodón usado, existentes en 
expresado, procedan á su detención, or- I los almacenes del Hospital militar de esta 
donando sea conducido con custodia á este | Plaza procedentes del troceo y desbarate 
buque y á mi disposición. I de ropas correepndientes ó este servicio,

A bordo Mahón 30 de Junio de 1904.— se convoca con aquel objeto por el presen- 
Alfonso de Mer.—Por mandato de S. S. — I te á una subasta oral que tendrá lugar el 
El Secretario, Manuel Arquero. I dia 19 de Julio próximo á las diez del

------ I mismo en esta Comisaria de Guerra sita
Núm. 1486 I en la calle de San Sebastian núm. 1, bajo

Don Enrique García Saleado, primer te- | loe precios limites de veinticinco miléeí-
niente del Batebón de Cazadores Alfon- I mas el kilógramo de madera, tres céntimos 
so XII núm. 15 y Ju‘ z instructor nom- I de peseta el kilógramo de hierro y diez 
brado para la formación del expedien- I céntimos de peseta el kilógramo de trapo 
te seguido contra Ramón Golanó Sa- | de algodón y las condiciones de que el me- 
lat por la falta grave de primera deser- I jor postor al que se le adjudique loe ex- 
(.¡¿y, I presados aprovechamientos ha de retirar-
Por la presente requisitoria cito, llamo | jos de dichos almacenes tan pronto se le 

y emplazo á Ramón Golanó Salat, recluta I comunique la aprobación del remate sa- 
del reemplazo de mil ochocientos noven- I tisfaciendo previamente su importe, 
ta y siete que cubrió cupo por el pueblo I Mahón 27 Junio de 1904—Miguel Ca- 
Iborra con el número tres, hijo de Pedro y | rreras. 
de Maria, natural de Iborra, provincia de 
Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas 
fieñas personales son las siguientes: pelo 
n^ero. ceias id., ojos id., nariz regular,
barba noca boca regular, color sano, fren- Desde el dia 1 .• de Marzo del cornen- 
re buena aire ligero, producción clara, se- te año, en virtud de lo acordado por la 
ña® Darticularps ninguna: sabe leer y es- I Comisión provincial, con lecha 12 de 
'•r'brir eu estatura un metro quinientos I Febrero anterior, la tariía para la ¡n- 
xtr^intav cinco milímetros, para que en el serción de toda clase de anuncios en el 
Meciso término de treinta dias á contar Bo l e t ín Of ic ia l , esceptuando los que 
desde la publicación de esta requisitoria, deben publicarse de oficio, ha quedado 
a h Gaceta de Madrid comparezca en I reducida á dos céntimos de peseta por 

Cuarto de Banderas del Batallón Caza- palabra, haciéndose una rebaja de un 
¿nrp,t Alfonso XII, núm. 15 sito en la cincuenta por ciento á los suscriptores; 
PipL del Carril de esta Plaza para ns- debiendo tei er presente que cumplien- 
nnnder á ios cargos que le resultan en el do lo prevenido por la Diputación en la 
^nAdiente aue se le sigue con motivo de Circular publicada en el numero o7o4 
U falta'que cometió, bajo apercibimiento de este periódico correspondiente al 
dp une si no comparece en el plazo fijado, día 28 de Noviembre del ano ultimo, no 

declarado rebelde parándole el p; r- se verificará la inserción de pliegos de
*^0 que hava lugar: subastas, edictos de Jugados, ni otros
‘ l ea vez en nombre de S. M. el Bey anuncios, sin haberse satisfecho pre- 

n »i chorlo v requiero á todas ks ' viamente los derechos señalados en la
Autoridades tanto civiles como militares y expresada tarifa reformada.
de policía ju liéis) pata que practiquen ac- 1 —*

ANUNCIO

| Depositaría de fondos municipales de Valldemosa 
CUENTA del I," trimestre del ano 1904 que rinde el Depositarle.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  u e  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................................

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre

Peaetu
489-85

489‘8ó

Existencia en mi poder para el trimestre que signe...........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

1
2

489'85

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimeítre anterior en este trimeetre de lar opendoDei

Propios...................................................... 1054*92 1054*92
Montes....................................................... > » >
Impuestos................................................. 282'00 » 282-00
Beneficencia................................  . . > * »
Instrucción pública..........................   . » > >
Corrección pública................................. > » »
Extraordinarios...................................... > > »
Resultas................................................. 149'30 » 149'30
Recursos legales para cubrir el déficit. 5935'83 > 5935-83
Reintegros................................................ » » >
Ampliación........................................... » > »

Cargo pesetas. . . 7422*05 » 7422'05

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento................... 2958*92 > 2958*92
Policía de Seguridad.............................. 180'00 » 180*00
Policía urbana y rural......................... 50*00 > 50 00
Instrucción pública........................... 34000 • 340'00
Beneficencia............................................ > » »
Obras públicas......................................... 223-50 » 223*50
Corrección pública................................. * » »
Montes....................................................... » > »
Cargas...................................................... 1954*28 1954'28
Obras de nueva coastrncción. . . . 9 > >
Imprevistos.............................................. » » >
Resultas..................................................... 1225*50 1225'50
Ampliación........................................... » » »

Data pesetas......................6932'20 » 6932'20
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libroe de la Depositaría, 
En Valledemosa á 6 Abril de 1904 —El Depositario, Andrés Muntaner.—Conforme.

—El Secretario Contador, Francisco Vidal.—V.® B.°—El Alcalde, Rafael Estarás.

Depositaría de fondos municipales de Calviá
CUENTA del l.er triniewtre del afio 1904 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  m c a ja
Existencia en mi poder eu fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................

Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.. .

Peseta».
~16T7'12'

1617*12

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libroe de la Depoei 
En Calviá á 6 Abril de 1901—El Depositario, Magín Amengual. - Conforme. 

El Secretario-Contador, Bartolomé Cañellas.—V.° B.“ —El Alcalde, Onofre Ameog^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................  
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

1617*12

ICRENSOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

L Propios...................................................... » » »
2 Montes....................................................... » > »
3 Impuestos................................................ > > »
4 Beneficencia............................................ » • »
5 Instrucción pública............................... » » »
6 Corrección pública................................. » » >
7 Extraordinarios....................................... » » »
8 Resaltas................................................. » » >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » >

10 Reintegros............................................ » > >
11 Ampliación........................................... » > »

Cargo pesetas. . . > » », ———

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . » » >
2 Policía de Seguridad .'...................... » » >
3 Policía urbana y rural........................... » » »
4 Instrucción pública............................ » > >
5 Beneficencia........................................... * > >
6 Obras públicas...................................... » > >
7 Corrección pública................................ » > >
8 Montes...................................................... > » >
9 Cargas...................................................... • » >

10 Obras de nueva construcción . . . » >
11 Imprevistos............................................ » >
12 Resultas . . ...................................... > •
13 Ampliación............................................ » »

Data pesetas. . . . i _ » । »

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


